
administración local

AYUNTAMIENTOS

SORIA
INTERVENCIÓN

transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo adoptado por el ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el 10 de noviembre de 2011, sobre modificación de la siguiente or-
denanza Fiscal:

ordenanza Fiscal nº 37.- Precio Público por el vertido de residuos industriales no peligrosos
en el vertedero provincial del centro de tratamiento de residuos (c.t.r.) de Golmayo.

Y no habiéndose presentado, dentro del mismo, reclamación alguna, dicho acuerdo se eleva
a definitivo, según la previsto en el artículo 17.3 del r.d.l. 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

asimismo y de acuerdo con el artículo 17.4 de la mencionada norma, se procede a la publi-
cación integra del texto modificado:

modificación del artículo 3, cuantía, de la ordenanza Fiscal nº 37, Precio Público por el ver-
tido de residuos industriales no peligrosos en el vertedero provincial del centro de tratamiento
de residuos (c.t.r.) de Golmayo, fijando la misma en 35 € por tm de residuos industriales no
peligrosos vertidos directamente en vertedero.

la presente modificación de ordenanza entrará en vigor el día siguiente de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del rdl 2/2004 de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se podrá
interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león

soria, 28 de diciembre de 2011.– El concejal delegado, luis a. rey de las Heras. 3422d
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